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más, la escasez de horas asignadas por la Administración educativa a los profesionales técnicos de integración 
social -antiguos monitores de educación especial- para la debida atención asistencial de los niños y niñas afectados 
por algún tipo de discapacidad. Unos profesionales que juegan un papel fundamental en la inclusión escolar.

Ya es práctica habitual que los servicios de estos profesionales sean compartidos entre varios centros educativos, 
lo que supone que los mismos no puedan estar en el centro toda la jornada escolar, ocasionando evidentes perjuicios 
al alumnado y distorsiones en el desarrollo de la dinámica educativa.

Las distorsiones a las que aludimos se hacen más patentes cuando se trata de atender a alumnos con comportamientos 
disruptivos.

Debemos seguir lamentándonos que todos los recursos, tanto personales como materiales, que precisa el alumnado 
con discapacidad, no se encuentren a disposición de los colegios e institutos al comienzo de cada curso escolar.

No podemos dejar de mencionar que el proceso de escolarización culmina con bastante antelación al inicio del 
curso y, desde dicha fecha, por regla general, se conoce con detalle el alumnado que acude a cada centro y sus 
concretas necesidades. Ello determina que la Administración educativa debe mejorar su planificación para que 
el día en que el alumno comience el curso cuente con todos los apoyos necesarios y que han sido propuestos en 
su dictamen de escolarización, evitando así a las familias tener que peregrinar por el centro y por la Delegación 
Territorial solicitando lo que en derecho corresponde a sus hijos para una debida inclusión escolar.

También se han recibido reclamaciones por la existencia de barreras arquitectónicas en los inmuebles donde se 
ubican los centros educativos, que impide o limitan el acceso del alumnado con discapacidad física a las instalaciones 
educativas o a parte de ellas.

Es de destacar que, en un elevado porcentaje de todos los casos, el asunto se resuelve favorablemente tras la 
intervención de la Defensoría.

Durante 2018 hemos recibido, asimismo, quejas presentadas por familiares de alumnos con necesidades educativas 
especiales, denunciando las limitadas posibilidades de estos últimos de continuar su proceso formativo por ausencia 
de plazas de las enseñanzas de Formación Profesional Básica Específica en los centros educativos de la provincia 
de Sevilla, además de aludir a un agravio comparativo entre distintas provincias andaluzas por lo que respecta a la 
oferta educativa de las mencionadas enseñanzas.

Por otro lado, hemos iniciado actuaciones para la salvaguarda de los derechos de un menor con discapacidad que 
pudiera encontrarse en situación de riesgo por los supuestos malos tratos infringidos por sus padres.

Dado que esta Institución no dispone de ningún elemento probatorio de la veracidad de las manifestaciones 
efectuadas por la persona denunciante, a pesar de lo cual y ante el riesgo de que pudieran encontrarse comprometidos 
los derechos e integridad del citado menor, acordamos dar traslado al Ayuntamiento de la localidad donde residía el 
menor de los antecedentes del caso, a los efectos previstos en el artículo 18.5 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 
Derechos y la Atención al Menor, que establece que «cualquier persona o entidad y, en especial, las que por razón 
de su profesión o finalidad tengan noticia de la existencia de una situación de riesgo o desamparo de un menor, 
deberá ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, que inmediatamente lo comunicará a la Administración 
competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal».

Tras valorar la denuncia, el caso de dicho niño fue al correspondiente Equipo de Familia para su intervención con 
la familia y el menor.

1.3.2.2.2.4 Servicios de interés general y consumo

En el ámbito de los servicios de interés general y referido concretamente al servicio de suministro eléctrico, 
debemos destacar durante 2018 el importante número de quejas recibidas en relación con la nueva regulación del 
bono social eléctrico, que permite bonificar el precio de la electricidad a aquellas unidades familiares 

http://www.bonosocial.gob.es/
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que acreditan determinadas circunstancias de vulnerabilidad social, entre las que se encuentra que el nivel de renta 
de la unidad familiar no supere determinados valores, que se ven incrementados en el caso de que algún miembro 
de la unidad familiar acredite una discapacidad igual o superior al 33 %.

Muchas de estas quejas traían causa de la excesiva complejidad del procedimiento de solicitud del bono diseñado en 
la normativa estatal de referencia, especialmente por la dificultad para acreditar la situación de vulnerabilidad alegada.

Tal fue el caso planteado en la queja 18/5665, cuya promotora trasladaba en forma de queja su desesperación ante 
la reiterada negativa de la comercializadora de electricidad a aceptar la documentación presentada para acreditar 
su condición de persona con discapacidad, consistente en un certificado del INSS acreditativo de condición de 
pensionista por incapacidad permanente.

Tras analizar la documentación aportada pudimos explicar a la interesada que el rechazo de su documentación 
por parte de la empresa no obedecía a que considerase la misma insuficiente para acreditar su situación de 
vulnerabilidad, sino que se debía al hecho de que la normativa que regula el bono social, para proteger la privacidad 
de las personas que lo solicitan, exige que la acreditación de la situación de vulnerabilidad se realice ante los 
servicios sociales municipales y no ante la empresa comercializadora.

En el presente caso, la documentación acreditativa de su condición de pensionista por incapacidad permanente 
debería haber sido entregada a los servicios sociales del Ayuntamiento para que los mismos elaboraran un certificado 
que posteriormente se enviaría a la empresa comercializadora y en el que únicamente debería figurar que un 
miembro de la unidad familiar era tributaria de una de las situaciones de vulnerabilidad previstas normativamente, 
sin especificar nunca a cuál de ellas se refería para proteger así sus datos personales.

Aclarada la cuestión, la promotora de la queja pudo cumplimentar adecuadamente la documentación y le fue 
reconocido el derecho a ser beneficiaria del bono social eléctrico.

Merecen ser mencionadas también las quejas remitidas por personas con algún tipo de discapacidad que 
planteaban la especial situación de vulnerabilidad en que quedaban en supuestos en que se producía un corte en 
algún suministro básico -agua, luz, gas-, ya fuese por impago de facturas, por avería o por cualquier otra circunstancia.

Tal es el caso de la queja 18/5207 en la que una persona con una incapacidad absoluta y un grado II de dependencia 
denunciaba el corte del suministro de agua sin una notificación previa y fehaciente por parte de la empresa 
suministradora.

La misma circunstancia concurre en la queja 18/6306, siendo en este supuesto la persona afectada una señora con 
un grado de discapacidad del 66 %. El corte de suministro de agua se produjo igualmente sin preaviso y dejó en una 
situación muy precaria y comprometida a la promotora de la queja.

La reiteración de este tipo de circunstancias en relación con el suministro de agua nos lleva a plantearnos la 
conveniencia de proponer la inclusión en el futuro reglamento de ciclo integral del agua de uso urbano de 
una norma que prohíba los cortes de suministro cuando los mismos afecten a personas en situación de 
especial vulnerabilidad o que permita, cuando menos, someter los mismos a unos plazos mas prolongados desde 
el aviso de corte que posibilite poner en marcha medidas para paliar las consecuencias de dicho corte.

A tal fin, podría resultar oportuno elaborar un protocolo especial de actuación similar al establecido en relación 
al suministro eléctrico que posibilite la intervención de los servicios sociales, tanto para acreditar las situaciones de 
vulnerabilidad, como para adoptar medidas que eviten que se haga efectivo el corte de suministro.

No obstante, los perjuicios que pueden derivarse de un corte de suministro para las personas con discapacidad no se 
manifiestan únicamente en el caso de los servicios considerados como básicos o esenciales, sino que se dan también 
en relación a otros servicios que se califican “de interés general” por su directa incidencia en el desenvolvimiento 
cotidiano de la vida de las personas.
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Tal es el caso de los servicios de telecomunicaciones que, cada vez con mayor frecuencia, se han convertido en 
instrumentos indispensables para la vida social y laboral de las personas.

Un ejemplo de la trascendencia que puede revestir el correcto funcionamiento de estos servicios para personas 
con discapacidad lo encontramos en la queja 18/4858, en la que se planteaba la difícil situación en que habían 
quedado dos personas mayores con discapacidad psíquica al producirse un corte en la línea telefónica que les 
impedía hacer uso del dispositivo de teleasistencia, que constituye una garantía vital para estas personas en caso 
de necesidad o urgencia.

Al parecer, el corte de la línea había sido producido por un robo de las conducciones de cobre y la compañía 
telefónica se resistía a su reposición por la reiteración con que se producían estos hechos en la zona, habiendo 
ofrecido como alternativa la instalación de un cable de fibra óptica, alternativa que requería de un tiempo 
prolongado de espera que estas personas no podían asumir. A la fecha de redacción de estas líneas estábamos a la 
espera de una respuesta de la compañía a nuestra demanda de una solución inmediata al problema.

Particularmente interesante nos parece la cuestión planteada en la queja 18/1453, remitida por una persona invidente 
que denunciaba la falta de accesibilidad de los cajeros automáticos para las personas con discapacidad como la suya, 
que le obligaba a requerir de la ayuda de terceras personas para poder realizar las gestiones financieras mas sencillas.

En el supuesto planteado, además de los problemas habituales en el uso del cajero automático, la interesada 
enfrentaba un problema añadido al haber caducado su tarjeta de crédito y requerirle la entidad financiera para la 
entrega de una nueva de su presencia física en una sucursal ubicada en un municipio distinto al de su residencia.

A los problemas que le generaba este desplazamiento se sumaban las dificultades para contactar con la sucursal 
y concertar la cita por medios telemáticos, ya que la página web tampoco estaba adaptada y las gestiones por 
vía telefónica implicaban superar primero las demandas de información -DNI, núm. de cuenta, etc.- que se le 
formulaban a través de una locución pregrabada, con un tiempo limitado de respuesta y sin posibilidad de acceder 
a un interlocutor humano.

Concluía su escrito de queja la interesada manifestando lo siguiente: “creo que para una entidad tan importante 
como Unicaja este problema sería fácilmente solucionable; sin embargo, para una persona con mis limitaciones y 
a expensas de terceros, se le hace cuesta arriba acceder a servicios tan sencillos como el expuesto. Pienso que la 
accesibilidad para todos debe comenzar por estas grandes corporaciones donde, para sacar dinero tenemos que 
hacerlo desde la calle con la ayuda de una tercera persona al no estar adaptados los cajeros”.

La cuestión de fondo planteada por la promotora de esta queja guarda relación con un problema mas amplio, cual 
es la exclusión financiera que sufren determinados colectivos sociales -personas con bajos niveles de renta; 
personas mayores; inmigrantes; personas con discapacidad; residentes en municipios pequeños, etc.- que hace 
tiempo que vienen suscitando la preocupación de esta Institución y han motivado la celebración en junio de 2018 
del Seminario dedicado a debatir las causas y posibles soluciones para el problema de la exclusión financiera.

En dicho Seminario, y en relación con las personas con discapacidad, se señaló que su situación de exclusión no 
solo proviene de su mayoritaria pertenencia al grupo de personas vulnerables, sino que viene también propiciada 
por la falta de accesibilidad de muchas dependencias y servicios financieros.

El problema no se limita a las barreras arquitectónicas que todavía persisten en algunas sucursales e impiden el 
acceso normal de las personas con discapacidad física, sino que es especialmente notorio en los cajeros automáticos, 
especialmente en los mas antiguos, muchos de los cuales resultan absolutamente inaccesibles para personas en 
sillas de ruedas.

Pero las limitaciones de acceso no son solo un problema para las personas con discapacidades físicas, sino que 
afectan de modo muy sustancial a las personas que padecen otro tipo de diversidad funcional, como es el caso de 
las personas sordas, ciegas o sordociegas, las cuales encuentran todo tipo de barreras para el uso de los servicios 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/seminario-sobre-exclusion-financiera
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financieros, tanto de forma presencial como telemática, por la falta de adaptación de muchas sucursales y las 
limitaciones para el uso de la banca electrónica, pese a los esfuerzos realizados para adaptar algunas páginas web a 
las pautas de accesibilidad WAI-AA.

En opinión de esta Institución, la solución al problema de exclusión financiera que padece este colectivo es 
evidente: adoptar medidas para que se garantice el principio de accesibilidad universal en el ámbito 
financiero. Consideramos que la accesibilidad debe incluirse como obligación en los servicios financieros, 
estableciendo plazos límites para su implantación y controles para verificar su aplicación y sancionar los posibles 
incumplimientos.

ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS

1.1. Administraciones Públicas, Tributarias y Ordenación Económica

1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.1.2.1 Administraciones Tributarias

1.1.2.1.1 Tributos cedidos a la Junta de Andalucía

En materia de impuestos cedidos, como hemos anticipado, tomamos como referencia el contenido del Decreto 
Legislativo y el Texto Refundido de las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de tributos cedidos, en ejercicio de las competencias normativas que atribuyó a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

Atendiendo a lo manifestado por el propio legislador autonómico en el Preámbulo de la norma, el mismo «tiene 
como finalidad principal dotar de mayor claridad a la normativa autonómica en materia de tributos cedidos por 
el Estado, mediante la integración en un único cuerpo normativo de las disposiciones que afectan a esta materia, 
contribuyendo con ello a aumentar la seguridad jurídica en la aplicación de los tributos cedidos de la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, especialmente, la de los contribuyentes».

Dentro de estas disposiciones, hay que destacar que, por razones de seguridad jurídica, se precisa el concepto de 
vivienda habitual, la base y el límite máximo de las deducciones autonómicas por inversión en vivienda habitual 
que tenga la consideración de protegida y por las personas jóvenes y el concepto de rehabilitación de vivienda 
habitual; se clarifica el concepto de persona con discapacidad que se tiene en cuenta para aplicar los beneficios 
fiscales autonómicos que coincide con el establecido en la normativa estatal reguladora de la materia; por último, 
se han introducido en el texto determinadas mejoras técnicas con el objeto de conseguir una completa adecuación 
del mismo a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD), durante 2018 hemos continuado recibiendo, 
aunque mínimamente, expedientes como las quejas 18/2125 y 18/3437, en las que se nos seguían exponiendo críticas 
generales sobre la regulación de la referida figura impositiva en Andalucía.

Ciertamente, hemos de indicar que el número de quejas recibidas sobre el régimen jurídico y aplicación del citado 
ISD se ha visto reducido a la mínima expresión, entendemos que por la aplicación de las medidas normativas 
adoptadas en materia de política fiscal que ya referíamos en el Informe Anual de 2017, desde la aprobación y 
promulgación del Decreto-Ley 4/2016, de 26 de julio, de medidas urgentes relativas al Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones (BOJA 1 de agosto de 2016, número 146), que introdujo determinadas modificaciones tributarias 
relacionadas con la capacidad económica de los contribuyentes, encaminadas a dotar a la figura impositiva citada 
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